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SESIÓN FECHA RESOLUCIÓN TEXTO RESOLUCIÓN 

Vigésima 
Primera 

4/6/2019 RCP-148-2019 

Artículo 1.- Posesionar al Representante de los estudiantes ante la Comisión de Evaluación Interna de la Escuela 

Politécnica Nacional, señor Víctor René Arévalo Correa.  

Artículo 2.- Posesionar a la Representante alterno de los estudiantes ante la Comisión de Evaluación Interna de 

la Escuela Politécnica Nacional, señorita María Fernanda Arico Aldeán.  

Vigésima 
Primera 

4/6/2019 RCP-149-2019 

Artículo Único.- Autorizar la ausencia temporal de la Rectora de la Escuela Politécnica Nacional, Ph.D. Florinella 

Muñoz Bisesti, quien participará, en tal calidad, en el III Encuentro de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Colombia – Ecuador, a efectuarse en Cali, Colombia, durante los días 06 y 07 de junio de 2019.  

La invitación al evento en referencia ha sido cursada por la Red Binacional de Instituciones de Educación 
Superior Ecuador – Colombia, (REDEC)”.. 

Vigésima 
Primera 

4/6/2019 RCP-150-2019 

Artículo Único.- Reformar el Cronograma del proceso de designación de Decanos, Subdecanos y Jefes de   

Departamento   de   esta   institución   de   educación   superior,   aprobado   mediante   Resolución RCP-096-

2019, reformado a través de Resolución RCP-098-2019.   

Vigésima 
Primera 

4/6/2019 RCP-151-2019 

Artículo Único.- Autorizar a la Rectora de esta institución de educación superior la posibilidad de delegar la 

suscripción de actas de entrega – recepción, así como informes necesarios dentro de procesos de liquidación y 

cierre de contratos, cuando la Escuela Politécnica Nacional tenga calidad de contratista, a los diferentes órganos 
administrativos, en el ámbito de sus competencias, con estricto apego a la normativa vigente.  

Vigésima 
Primera 

4/6/2019 RCP-152-2019 

Artículo Único.- Con la finalidad principal de precautelar los derechos de los estudiantes y posibilitar el registro 

de sus notas, disponer a la Dirección de Gestión de la Información y Procesos asigne en el Sistema Integrado de 

Información (SII) de esta Escuela Politécnica los grupos GR8 y GR13, de la asignatura “Lenguaje y 

Comunicación”, con código CNIC050, a la Mgs. María Eufemia Torres, en calidad de profesora. 
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Vigésima 
Primera 

4/6/2019 RCP-153-2019 

Artículo 1.- Dar por conocido el Informe sobre el estado situacional de la Empresa Pública EPN TECH y la gestión de aporte 
desde la Escuela Politécnica Nacional, presentado por el Gerente General de la indicada empresa pública, que es parte 

integrante de esta Resolución.  
Artículo 2.- Solicitar a la Dirección de Asesoría Jurídica, a la Dirección de Planificación y a la Dirección Financiera, en su 
respectivo ámbito de competencias, presenten a este Órgano informes en torno a la posibilidad de que esta institución de 
educación superior realice un aporte de USD. 350.000,00 a la Empresa Pública EPN TECH, conforme a lo planteado en el 
informe aludido en el artículo que antecede.  
Los indicados informes serán entregados hasta las 12h00 del lunes 10 de junio de 2019 e incluirán una referencia al proceso 
que, de ser factible, la EPN tendría que llevar a cabo para hacer efectivo el aporte mencionado en el inciso que precede y la 
forma en la que tal inversión, de ser viable, sería devuelta por parte de la Empresa Pública EPN TECH a esta institución de 
educación superior.  

Extraordi
naria - 
Octava 

6/6/2019 RCP-154-2019 
Artículo Único.- Aprobar el Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de este Consejo Politécnico, con las 

observaciones planteadas en la presente sesión. 

Extraordi

naria - 
Octava 

6/6/2019 RCP-155-2019 
Artículo Único.- Aprobar el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria de este Consejo Politécnico, con las 

observaciones planteadas en la presente sesión. 

Extraordi

naria - 
Octava 

6/6/2019 RCP-156-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en segundo debate, la reforma al Reglamento de Becas, Apoyo Económico y Descuentos de la Escuela Politécnica 

Nacional, de conformidad con lo siguiente:  
a) Sustituir el texto de los incisos segundo y tercero del artículo 23, por:  
Segundo inciso: “El valor señalado constituye un apoyo al solicitante para solventar los gastos a sufragarse en la adquisición de pasajes, 
seguro, inscripción, alojamiento y alimentación. Este apoyo tendrá el carácter de no reembolsable y dependerá de la disponibilidad 

presupuestaria y se otorgará de manera prioritaria a aquellos estudiantes que no hayan sido beneficiarios de este en ocasiones anteriores”.  
Tercer inciso: “Los apoyos económicos para los estudiantes regulares de carreras de tecnología superior y degrado serán aprobados por el 
Vicerrector de Docencia. Los apoyos económicos para los estudiantes regulares de programas de posgrado serán aprobados por el Vicerrector 
de Investigación y Proyección Social”.  

b) Incorporar, a continuación del tercer inciso del artículo 23, reformado a través de la presente Resolución, dos nuevos incisos, que 
establecerán:  

Cuarto inciso: “Para el caso de apoyos económicos a personal académico y estudiantes de carreras de grado, de tecnología superior y de 
programa de postgrado que se concedan con recursos provenientes de organismos externos, los fondos se destinarán exclusivamente a los 

fines que señalen tales organismos, respetando los requisitos, los valores asignados, en general y por beneficiario, así como los procesos de 
selección de estos últimos, determinados por los indicados organismos”.  
Quinto inciso: “Si los organismos referidos en el inciso que antecede no regulan las condiciones para efectuar procesos de selección de 
beneficiarios o la distribución de fondos, tales aspectos se regirán a la normativa interna aplicable”. 
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Extraordi

naria - 
Octava 

6/6/2019 RCP-157-2019 

Artículo Único.- Dar por conocido el Informe denominado “Situación de las Carreras de Grado y Programas de 

Maestrías de la Escuela Politécnica Nacional”, remitido por el Vicerrector de Docencia, a través de Memorando 

EPN-VD-2019-0553-M.  
El Consejo Politécnico adoptará resoluciones con respecto al referido informe en una sesión posterior, una vez 

que sus miembros lo analicen.  

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-158-2019 
Artículo Único.- Aprobar, con las observaciones planteadas en la presente sesión, el acta de la Décima Novena 

Sesión Ordinaria de Consejo Politécnico. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-159-2019 

Artículo Único.- Con base en el Informe Técnico DTH-0315-2019, adjunto al Memorando EPN-DTH-2019-0961-

M, emitido por la Dirección de Talento Humano de esta institución de educación superior, aprobar la ampliación 
de licencia con remuneración, a partir del 01 de agosto de 2019, hasta el 31 de enero de 2020, a favor del M.Sc. 

Carlos Efraín Iñiguez Jarrín, con la finalidad de que este culmine sus estudios de Doctorado en Informática, en 

la Universidad Politécnica de Valencia, España.  

El Informe Técnico DTH-0315-2019 es parte integrante de la presente Resolución. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-160-2019 

Artículo Único.- Con base en el Informe Técnico DTH-0316-2019, adjunto al Memorando EPN-DTH-2019-0960-

M, emitido por la Dirección de Talento Humano de esta institución de educación superior, aprobar la ampliación 

de licencia con remuneración, a partir del 01 de agosto de 2019, hasta el 31 de enero de 2020, a favor del M.Sc. 
Julio César Sandobalín Guamán, con la finalidad de que este culmine sus estudios de Doctorado en Informática, 

en la Universidad Politécnica de Valencia, España. 

El Informe Técnico DTH-0316-2019 es parte integrante de la presente Resolución. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-161-2019 

Artículo Único.- Con base en el Informe Técnico DTH-0375-2019, adjunto al Memorando EPN-DTH-2019-1129-

M, emitido por la Dirección de Talento Humano de esta institución de educación superior, aprobar el cambio de 

régimen de dedicación del Ph.D. Guido Andrés Abad Merchán, de Profesor Agregado a Tiempo Parcial (Nivel 3, 

Grado 5) a Profesor Agregado a Tiempo Completo (Nivel 3, Grado 5). 
El Informe Técnico DTH-0375-2019 es parte integrante de la presente Resolución. 
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Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-162-2019 

Articulo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ciencias al Mat. Walter Polo Vaca Arellano PhD. 

Artículo 2.- Agradecer al Ing. Luis Rodrigo Lascano Lascano los servicios prestados a la Escuela Politécnica 
Nacional, en calidad de Decano de la Facultad Ciencias, quien ejercerá el cargo en mención hasta la posesión 

del profesor referido en el artículo que antecede.  

Vigésima 

Segunda 
11/6/2019 RCP-163-2019 

Articulo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas al Ing. Giovanni Paulo D’Ambrosio 

Verdesoto.  

Artículo 2.- Agradecer al Ing. Nelson Raúl Alomoto Bansui los servicios prestados a la Escuela Politécnica 
Nacional, en calidad de Decano de la Facultad Ciencias Administrativas, quien ejercerá el cargo en mención 

hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede.  

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-164-2019 

Articulo 1.- Designar Subdecano de la Facultad de Ciencias Administrativas al Ing. Jaime Luis Cadena 
Echeverría.  

Artículo 2.- Agradecer al Ing. Antonio Alexander Franco Crespo los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Subdecano de la Facultad Ciencias Administrativas, quien ejercerá el cargo en mención 

hasta la posesión del profesor referido que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-165-2019 
Artículo Único.- Designar Decano de la Facultad de Ingeniería en Geología y Petróleos al Ing. Johnny 

Robinson Zambrano Carranza, Ph.D. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-166-2019 

Articulo 1.- Designar Subdecano de la Facultad de Ingeniería en Geología y Petróleos a la Ing. Ana Cabero Del 

Rio, PhD.  

Artículo 2.- Agradecer al Ing. José Luis Rivera Parra, PhD. los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Subdecano de la Facultad de Ingeniería en Geología y Petróleos, quien ejercerá el cargo 

en mención hasta la posesión de la profesora referida en el artículo que antecede.  
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Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-167-2019 

Articulo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica al Ing. Fabio Matías González 

González, M.Sc.  

Artículo 2.- Agradecer al Ing. Carlos Alfonso Herrera Muñoz, MSc. los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, quien ejercerá el cargo en 

mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede.  

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-168-2019 
Artículo Único.- Designar Subdecano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica a la Ing. Yadira Lucia 

Bravo Narváez, M.Sc. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-169-2019 

Articulo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica al Ing. Fausto Hernán Oviedo Fierro, M.Sc. 
Artículo 2.- Agradecer al Ing. Victor Hugo Guerrero Barragán, PhD. los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica, quien ejercerá el cargo en 

mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-170-2019 

Articulo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Agroindustria al Ing. Omar Fernando 

Bonilla HidalgoM.Sc.  
Artículo 2.- Agradecer al Ing. Ernesto Hale de la Torre Chauvin los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Decano de la Facultad Ingeniería Química y Agroindustria, quien ejercerá el cargo en 

mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede.  

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-171-2019 
Artículo Único.- Designar Subdecano de la Facultad de Ingeniería Química y Agroindustria a la Ing. Neyda 

Fernanda Espín Félix. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-172-2019 

Articulo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas al Ing. Carlos William Montenegro Armas.  
Artículo 2.- Agradecer a la Ing. Myriam Beatriz Hernández Álvarez los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Decano de la Facultad Ingeniería de Sistemas, quien ejercerá el cargo en mención hasta 

la posesión del profesor referido en el artículo que antecede.  
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Vigésima 

Segunda 
11/6/2019 RCP-173-2019 

Articulo 1.- Designar Subdecano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas al Ing. José Francisco Lucio Naranjo 
Artículo 2.- Agradecer a la Ing. Regina Maritzol Tenemaza Vera los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Subdecano de la Facultad Ingeniería de Sistemas, quien ejercerá el cargo en mención 

hasta la posesión del profesor referido que antecede 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-174-2019 
Artículo Único.- Designar Jefe del Departamento de Automatización y Control Industrial al Ing. Paulo César 

Leica Arteaga. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-175-2019 
Artículo Único.- Designar Jefe del Departamento de Ciencias Nucleares a la Ingeniera María Catalina Vasco 

Carrillo.  

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-176-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Ciencias Sociales a la Socióloga María Elena Cruz Artieda. 
Artículo 2.- Agradecer al Ingeniero Luis Andrés Rosero Escalante los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Ciencias Sociales, quien ejercerá el cargo en mención hasta la 

posesión de la profesora referida en el artículo que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-177-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Ciencias de los Alimentos y Biotecnología al Ingeniero Edwin 

Rafael Vera Calle. 

Artículo 2.- Agradecer al Ingeniero Francisco Javier Quiroz Chávez los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Ciencias de los Alimentos y Biotecnología, quien 
ejercerá el cargo en mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede.  

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-178-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Energía Eléctrica al Ingeniero Fabián Ernesto Pérez Yauli. 
Artículo 2.- Agradecer al Ingeniero Carlos Fabián Gallardo Quingatuña los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Energía Eléctrica, quien ejercerá el cargo en 

mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede.  
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Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-179-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Metalurgia Extractiva al Ingeniero Ernesto de la Torre Chauvín. 

Artículo 2.- Agradecer a la Ingeniera Alicia del Carmen Guevara Caiquetán los servicios prestados a la Escuela 
Politécnica Nacional, en calidad de Jefe del  Departamento de Metalurgia Extractiva, quien ejercerá el cargo en 

mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-180-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Electrónica, Telecomunicaciones y Redes de Información al 

Ingeniero Luis Fernando Carrera Suárez. 

Artículo 2.- Agradecer al Ingeniero Fabio Matías González González los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Electrónica, Telecomunicaciones y Redes de 

Información, quien ejercerá el cargo en mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que 

antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-181-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Física al Físico Leonardo Alberto Basile Carrasco. 

Artículo 2.- Agradecer al Físico César Augusto Costa Vera los servicios prestados a la Escuela Politécnica 
Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Física, quien ejercerá el cargo en mención hasta la posesión 

del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-182-2019 Artículo Único.- Designar Jefe del Departamento de Geología al Ingeniero Pedro Santiago Reyes Benítez. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-183-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Informática y Ciencias de la Computación a la Ingeniera Rosa 

del Carmen Navarrete Rueda. 

Artículo 2.- Agradecer a la Ingeniera Myriam Guadalupe Peñafiel Aguilar los servicios prestados a la Escuela 
Politécnica Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Informática y Ciencias de la Computación, quien 

ejercerá el cargo en mención hasta la posesión de la profesora referida en el artículo que antecede. 
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Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-184-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Matemática al Ingeniero Diego Fernando Recalde Calahorrano. 

Artículo 2.- Agradecer al Ingeniero Sergio Alejandro González Andrade los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Matemática, quien ejercerá el cargo en mención 
hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-185-2019 

Artículo 1.- Designar Jefe del Departamento de Materiales al Ingeniero Carlos Wime Díaz Campoverde. 

Artículo 2.- Agradecer al Ingeniero Fausto Hernán Oviedo Fierro los servicios prestados a la Escuela Politécnica 
Nacional, en calidad de Jefe del Departamento de Materiales, quien ejercerá el cargo en mención hasta la posesión 

del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 
Segunda 

11/6/2019 RCP-186-2019 

Artículo Único.- En las Unidades Académicas que se encuentran inmersas en la situación descrita en el artículo 22 del 
Reglamento para la Designación de Decanos, Subdecanos, Jefes de Departamento y Jefes de Instituto de Investigación de la 
Escuela Politécnica Nacional, con la finalidad de promover la presentación de postulaciones y determinar un procedimiento 
que viabilice su aplicación, el Consejo Politécnico dispone lo siguiente:  
1. Hasta el martes 18 de junio de 2019, los miembros de la comunidad politécnica podrán proponer postulantes para el 
proceso de designación de autoridades de las Unidades Académicas que se encuentran en la situación normada por el artículo 

22 del Reglamento en mención. Para tal efecto, debe entregar en Secretaría General la siguiente documentación:  
a) Una carta de aceptación por parte del postulante, en la que indique su voluntad a asumir el cargo, en caso de ser designado;  
b) Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos reglamentarios para optar por el cargo al que se postula. 
Con respecto al cumplimiento de tales requisitos, se deja constancia de que este puede alcanzarse hasta la fecha de entrega 
aludida (hasta el 18 de junio de 2019); y,  
c) De manera opcional, cualquier otra documentación que sirva para sustentar la postulación (Por ejemplo: Cartas de respaldo 
de los miembros de la Unidad Académica).  
2. Hasta el viernes 21 de junio de 2019, una Comisión, conformada por la Rectora y los Vicerrectores de esta institución de 

educación superior, se encargará de analizar y calificar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios para que un 
postulante sea susceptible de designación por parte de Consejo Politécnico.  
Los resultados del proceso de análisis y calificación en referencia serán notificados a los miembros del Consejo Politécnico y 
a los postulantes. La Secretaría de la Comisión estará a cargo del Secretario General de la Escuela Politécnica Nacional.  
3. El martes 25 de junio de 2019, en una sesión de Consejo Politécnico, se procederá al tratamiento de aspectos atinentes a 
las designaciones de autoridades académicas que se encuentran pendientes. 
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Vigésima 

Segunda 
11/6/2019 RCP-187-2019 

Artículo Único.- Designar profesor delegado del Consejo Politécnico ante la Junta del proceso de Elección del 

Consejo Directivo de la FEPON y del Delegado Universal ante la FEPE al Ing. Víctor Hugo Hidalgo Díaz, D.Sc. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-188-2019 

Artículo 1.-  Aceptar la renuncia presentada por la M.Sc. María Cristina Torres Guerrón, a través de Memorando 

EPN-CP-2019-0014-M, de 22 de mayo de 2019, al cargo de Representante Alterno de los Profesores ante Consejo 
Politécnico, a partir de la indicada fecha.  

Artículo 2.- Agradecer a la M.Sc. María Cristina Torres Guerrón por los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, durante el ejercicio de sus funciones en el Consejo Politécnico. 

Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-189-2019 

Artículo 1.-  Aceptar la renuncia presentada por la Ph.D. Rosa del Carmen Navarrete Rueda, a través de 

Memorando EPN-CP-2019-0016-M, de 13 de junio de 2019, al cargo de Representante Alterno de los Profesores 

ante Consejo Politécnico. 

Artículo 2.- Agradecer a la Ph.D. Rosa del Carmen Navarrete Rueda por los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, durante el ejercicio de sus funciones en el Consejo Politécnico. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-190-2019 

Artículo 1.-  Aceptar la renuncia presentada por la M.Sc. María Elena Cruz Artieda, a través de Memorando 

EPN-CP-2019-0018-M, de 17 de junio de 2019, al cargo de Representante Alterno de los Profesores ante Consejo 
Politécnico.  

Artículo 2.- Agradecer a la M.Sc. María Elena Cruz Artieda por los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, durante el ejercicio de sus funciones en el Consejo Politécnico. 

Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-191-2019 

Artículo 1.-  Aceptar la renuncia presentada por el Ph.D. José Francisco Lucio Naranjo, a través de Oficio EPN-

CP-2019-0005-O, de 17 de junio de 2019, al cargo de Representante Alterno de los Profesores ante Consejo 

Politécnico.  

Artículo 2.- Agradecer al Ph.D. José Francisco Lucio Naranjo por los servicios prestados a la Escuela Politécnica 

Nacional, durante el ejercicio de sus funciones en el Consejo Politécnico. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-192-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Mat. Walter Polo Vaca Arellano, Ph.D., en el cargo de Decano de la Facultad de 

Ciencias.  
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Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-193-2019 

Artículo Único.- Posesionar al Ing. Giovanni Paulo D’Ambrosio Verdesoto, M.Sc., en el cargo de Decano de la 

Facultad de Ciencias Administrativas.  

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-194-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Johnny Robinson Zambrano Carranza, Ph.D., en el cargo de Decano de la 
Facultad de Ingeniería en Geología y Petróleos. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-195-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Fabio Matías González González, M.Sc., en el cargo de Decano de la Facultad 

de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-196-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Fausto Hernán Oviedo Fierro, M.Sc., en el cargo de Decano de la Facultad 

de Ingeniería Mecánica. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-197-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Omar Fernando Bonilla Hidalgo, M.Sc., en el cargo de Decano de la Facultad 

de Ingeniería Química y Agroindustria. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-198-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Carlos Willam Montenegro Armas, M.Sc., en el cargo de Decano de la Facultad 

de Ingeniería de Sistemas. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-199-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Jaime Luis Cadena Echeverría, M.Sc., en el cargo de Subdecano de la 

Facultad de Ciencias Administrativas. 
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Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-200-2019 

Artículo Único.- Posesionar a la Ing. Ana Cabero Del Rio, Ph.D., en el cargo de Subdecano de la Facultad de 

Ingeniería en Geología y Petróleos. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-201-2019 
Artículo Único.- Posesionar a la Ing. Yadira Lucia Bravo Narváez, M.Sc., en el cargo de Subdecano de la 
Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica.    

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-202-2019 
Artículo Único.- Posesionar a la Ing. Neyda Fernanda Espín Félix, M.Sc., en el cargo de Subdecano de la 

Facultad de Ingeniería Química y Agroindustria. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-203-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. José Francisco Lucio Naranjo, Ph.D., en el cargo de Subdecano de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-204-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Paulo César Leica Arteaga, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento de 

Automatización y Control Industrial.   

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-205-2019 
Artículo Único.- Posesionar a la Ing. María Catalina Vasco Carrillo, Ph.D., en el cargo de Jefe del 

Departamento de Ciencias Nucleares. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-206-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Edwin Rafael Vera Calle, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento de 

Ciencias de los Alimentos y Biotecnología. 
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Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-207-2019 

Artículo Único.- Posesionar al Ing. Fabián Ernesto Pérez Yauli, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento de 

Energía Eléctrica. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-208-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Ernesto de la Torre Chauvín, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento de 
Metalurgia Extractiva. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-209-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Luis Fernando Carrera Suárez, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento 

de Electrónica, Telecomunicaciones y Redes de Información. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-210-2019 

   

Artículo Único.- Posesionar al Fis. Leonardo Alberto Basile Carrasco, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento 

de Física. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-211-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Ing. Pedro Santiago Reyes Benítez, Ph.D., en el cargo de Jefe del Departamento 

de Geología. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-212-2019 
Artículo Único.- Posesionar a la Ing. Rosa del Carmen Navarrete Rueda, Ph.D., en el cargo de Jefe del 

Departamento de Informática y Ciencias de la Computación.   

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-213-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Mat. Diego Fernando Recalde Calahorrano, Ph.D., en el cargo de Jefe del 

Departamento de Matemática. 
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Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-214-2019 

Artículo Único.- Posesionar al Ing. Carlos Wime Díaz Campoverde, M.Sc., en el cargo de Jefe del Departamento 

de Materiales. 

Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-215-2019  

Artículo Único.- Aprobar, en primer debate, el proyecto de reforma al “Reglamento de Organización Académica de la 

Escuela Politécnica Nacional”, de conformidad con lo siguiente: 
MODIFICACIÓN PLANTEADA: Sustituir el texto del artículo 27 del Reglamento en referencia, por: 

“En caso de ausencia temporal de un representante de los profesores ante el Consejo de Departamento, lo subrogará 

el miembro del Departamento de mayor antigüedad como profesor titular de la Escuela Politécnica Nacional. 

En caso de ausencia temporal simultánea de los dos representantes de los profesores ante el Consejo de Departamento, 

los subrogarán los dos miembros del Departamento de mayor antigüedad como profesores titulares de la Escuela 

Politécnica Nacional. 

En caso de que la ausencia sea definitiva, el Jefe del Departamento convocará, en el plazo máximo de diez días, a una 

Asamblea de profesores titulares del Departamento para elegir un nuevo representante de los profesores, quien estará 

en funciones hasta concluir el período para el cual fue elegido el representante ausente. 

Hasta que el nuevo representante sea posesionado, lo reemplazará en sus funciones el miembro del Departamento de 

mayor antigüedad como profesor titular de la Escuela Politécnica Nacional.  

Si se produce simultáneamente la ausencia definitiva de los dos representantes de los profesores ante el Consejo de 

Departamento, los nuevos representantes elegidos estarán en funciones por un período completo de dos años. 

Hasta que los nuevos representantes sean posesionados, los reemplazarán en sus funciones los dos miembros del 
Departamento de mayor antigüedad como profesores titulares de la Escuela Politécnica Nacional”.  

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-216-2019  

Artículo Único.- Con base en el Informe Técnico DTH-0382-2019, adjunto al Memorando EPN-DTH-2019-1170-M, 
emitido por la Dirección de Talento Humano de esta institución de educación superior, aprobar la ampliación de 

licencia con remuneración, a partir del 29 de julio de 2019, hasta el 31 de enero de 2020, a favor de la M.Sc. Gabriela 

Lorena Suntaxi Oña, con la finalidad de que esta culmine sus estudios de Doctorado en Ciencias de la Computación 

en el Instituto de Tecnologías Kalsruhe (KIT), Alemania.  

El Informe Técnico DTH-0382-2019 es parte integrante de la presente Resolución. 

Se dispone a la Dirección de Talento Humano que, de manera inmediata, proceda a la corrección de la documentación 

(Informe Técnico DTH-0382-2019) que hace referencia a “continuación” de estudios por parte de la referida profesora, 

puesto que lo correcto es “culminación”. La documentación, con la enmienda aludida, debe entregarse en físico a la 

Secretaría General y, a través de correo electrónico (escaneado) a las personas que son destinatarias de esta 

notificación.  
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Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-217-2019  

Artículo 1.- Con base en el Memorando EPN-DF-2019-0615-M y al compromiso del profesor Carlos Ávila Vega, 

disponer al referido profesor la devolución de USD. 14.268,59 a esta institución de educación superior.  

Artículo 2.- Se dispone a la Dirección Financiera que informe a este Consejo Politécnico los mecanismos que se 

emplearán para la aludida devolución de recursos. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-218-2019  

Artículo Único.- Requerir a la Dirección de Talento Humano que, con base en la información presentada por la 

comisión integrada a través de la Resolución RCP-072-2019, presente a Consejo Politécnico un estudio con 

respecto a la situación suscitada con el profesor Carlos Ávila Vega, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 91 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. 

Vigésima 
Tercera 

18/6/2019 RCP-219-2019  

Artículo Único.- En las Unidades Académicas que se encuentran inmersas en la situación descrita en el quinto inciso del artículo 21 del 
Reglamento para la Designación de Decanos, Subdecanos, Jefes de Departamento y Jefes de Instituto de Investigación de la Escuela 

Politécnica Nacional, con la finalidad de promover la presentación de postulaciones y determinar un procedimiento que viabilice su aplicación, 
el Consejo Politécnico dispone lo siguiente: 
1. Hasta el martes 25 de junio de 2019, los miembros de la comunidad politécnica podrán proponer postulantes para el proceso de 
designación de autoridades de las Unidades Académicas que se encuentran en la situación normada por el artículo 21 del Reglamento en 

mención. Para tal efecto, debe entregarse en Secretaría General la siguiente documentación: 
a) Una carta de aceptación por parte del postulante, en la que indique su voluntad a asumir el cargo, en caso de ser designado; 
b) Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos reglamentarios para optar por el cargo al que se postula. Con respecto al 
cumplimiento de tales requisitos, se deja constancia de que este puede alcanzarse hasta la fecha de entrega aludida (hasta el 25 de junio de 

2019). En lo que atañe a las publicaciones, se requerirá el respectivo certificado, emitido por el VIPS: 
c) Presentación del correspondiente plan de trabajo. Únicamente se expondrán ante Consejo Politécnico los planes de trabajo de los 
postulantes calificados favorablemente por la comisión a la que hace referencia el numeral 2. 
d) De manera opcional, cualquier otra documentación que sirva para sustentar la postulación (Por ejemplo: Cartas de respaldo de los 

miembros de la Unidad Académica). 
2. Hasta el viernes 28 de junio de 2019, una Comisión, conformada por la Rectora y los Vicerrectores de esta institución de educación 
superior, se encargará de analizar y calificar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios para que un postulante sea susceptible de 
designación por parte de Consejo Politécnico. 

Los resultados del proceso de análisis y calificación en referencia serán notificados a los miembros del Consejo Politécnico y a los postulantes. 
La Secretaría de la Comisión estará a cargo del Secretario General de la Escuela Politécnica Nacional. 
3. El martes 02 de julio de 2019, en una sesión de Consejo Politécnico, se analizarán los planes de trabajo de los postulantes calificados.  La 
exposición de tales planes no excederá de diez minutos. Posteriormente, el Consejo Politécnico adoptará una resolución con respecto a las 

designaciones de autoridades académicas inmersas en la situación que ha dado lugar a la presente resolución”. 
Se dispone la difusión de la presente Resolución a través de un correo masivo, que será dirigido a la comunidad politécnica, así como a través 
de la página web institucional. Para el efecto se remite esta notificación a la D.G.I.P. y a la D.R.I., que procederán a lo indicado de manera 

inmediata. 
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Vigésima 

Tercera 
18/6/2019 RCP-220-2019  

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el Ph.D. Marco Vinicio Bayas, al cargo de Subdecano de la 

Facultad de Ciencias, y agradecer a este por sus aportes a la Escuela Politécnica Nacional durante el ejercicio de 

su gestión en la dignidad aludida. 

Artículo 2.- Se procederá a la subrogación a la que hay lugar de conformidad con la normativa aplicable. 

 
Extraordi

naria - 
Novena 

20/6/2019 RCP-221-2019 

Artículo  Único.-  Aprobar,  en  primer  debate,  la  propuesta  de  reforma  al  Reglamento  General  de Elecciones de esta 
institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente:  

PROPUESTA   DE   MODIFICACIÓN:   Reemplazar   el   texto   del   artículo   40   del   Reglamento   en referencia, por lo 
siguiente:  
“Para  el  caso   de  que  un  representante  alterno  se  principalice,  renuncie  a  su  cargo,  se  jubile  como docente  de  la  
EPN  o  falte  definitivamente,  el  Consejo  Politécnico,  en  su  siguiente  sesión  ordinaria,  deberá  convocar  a  elecciones  
para  reemplazar  la  plaza  que  quedó  vacante  en  calidad  de  miembro alterno;  en  este  proceso   electoral  se  observarán  
los  requisitos  habituales  para   acceder  a  la  plaza  a llenar, de acuerdo a lo previsto por este Reglamento.  
Las   candidaturas   para   miembros   alternos   a   Consejo   Politécnico   se   presentarán   conforme   el procedimiento 
determinado en este Reglamento, indicándose como candidato a miembro alterno de un especifico miembro titular de Consejo 
Politécnico. De presentarse varios candidatos para ser miembro alterno del mismo miembro principal, su elección será 
determinada  en  función  de  la  mayor  votación obtenida. 

Extraordi
naria - 

Novena 
20/6/2019 RCP-222-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en segundo debate, la reforma al Reglamento de Organización Académica de la Escuela Politécnica 
Nacional, de conformidad con lo siguiente:  
Sustituir el texto del artículo 27 del Reglamento en referencia, por: 
“En caso de ausencia temporal de un representante de los profesores ante el Consejo de Departamento, lo subrogará el 
miembro del Departamento de mayor antigüedad como profesor titular de la Escuela Politécnica Nacional.  
En caso de ausencia temporal simultánea de los dos representantes de los profesores ante el Consejo de Departamento, los 
subrogarán los dos miembros del Departamento de mayor antigüedad como profesores titulares de la Escuela Politécnica 
Nacional.  
En caso de que la ausencia sea definitiva, el Jefe del Departamento convocará, en el plazo máximo de diez días, a una 

Asamblea de profesores titulares del Departamento, para elegir un nuevo representante de los profesores, quien estará en 
funciones hasta concluir el período para el cual fue elegido el representante ausente.  
Hasta que el nuevo representante sea posesionado, lo reemplazará en sus funciones el miembro del Departamento de mayor 

antigüedad como profesor titular de la Escuela Politécnica Nacional.  
Si se produce simultáneamente la ausencia definitiva de los dos representantes de los profesores ante el Consejo de 
Departamento, los nuevos representantes elegidos estarán en funciones por un período completo de dos años.  
Hasta que los nuevos representantes sean posesionados, los reemplazarán en sus funciones los dos miembros del 
Departamento de mayor antigüedad como profesores titulares de la Escuela Politécnica Nacional. 
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Extraordi
naria - 
Novena 

20/6/2019 RCP-223-2019 

Artículo Único.-  Aprobar,  en  primer  debate,  la  propuesta  de  reforma  al  Reglamento  General  de Elecciones 

de esta institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente:  

PRIMERO:  Sustituir el texto del penúltimo inciso del artículo 27 del referido Reglamento, por lo siguiente:  

“Al tratarse de elecciones relativas a autoridades académicas, cuando corresponda, o de representantes de 
docentes o de servidores ante Consejos de Nivel Directivo, para que la elección sea válida deberán participar en 

las elecciones al menos las dos terceras partes de las personas que consten en el registro electoral definitivo”. 

SEGUNDO: Incorporar, antes del último inciso del artículo 27 del referido Reglamento, un nuevo inciso, con el 

siguiente texto:  

“Para que la elección de representantes estudiantiles ante todos los Consejos de Nivel Directivos tenga validez, 

se requerirá que participe al menos la mitad de las personas que consten en el registro electoral definitivo. 

Extraordi
naria - 
Novena 

20/6/2019 RCP-224-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en primer debate, la propuesta de reforma al Reglamento General de Elecciones de 

esta institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente: 

PRIMERO: Sustituir el texto del primer inciso del artículo 31 del referido Reglamento, por lo siguiente:  

“Para ser representante de los estudiantes ante el Consejo Politécnico, el Consejo de Docencia, el Consejo de 

Investigación y Proyección Social, el Consejo de Facultad y el Consejo Directivo de la ESFOT se requiere:”  
SEGUNDO:  Reemplazar el texto del literal a) del artículo 31 del Reglamento en referencia, por lo siguiente: 

“Estar matriculado en la Escuela Politécnica Nacional en una de las carreras de tecnólogos, de pregrado o en un 

programa de postgrado, según sea el caso;” 

TERCERO:  Sustituir el texto del literal g) del artículo 31 del Reglamento en referencia, por lo siguiente:  

“Exclusivamente para el caso de Representantes a Consejo Politécnico, presentar un plan de trabajo.” 

Extraordi
naria - 
Novena 

20/6/2019 RCP-225-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en primer debate, la propuesta de reforma al Reglamento General de Elecciones de 

esta institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente:  

PRIMERO: Sustituir el texto del artículo 32 del referido Reglamento, por lo siguiente:  
“Los Representantes Estudiantiles electos por la aplicación del presente reglamento durarán un año en sus 

funciones y serán elegidos mediante votación universal, directa, secreta y obligatoria por los correspondientes 

estudiantes matriculados en una de las carreras de pregrado o programas de posgrado de la Escuela Politécnica 

Nacional”.  
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Vigésima 

Cuarta 
25/6/2019 RCP-226-2019 

Artículo Único.- Aprobar, con las observaciones planteadas en la presente sesión, el acta de la Vigésima Sesión 

Ordinaria de Consejo Politécnico. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-227-2019 

Artículo 1.- Designar Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental al Ing. German Vinicio Luna 
Hermosa, M.B.A. 

Artículo 2.- Agradecer a la Ing. Ximena Del Rocío Hidalgo Bustamante, M.Sc., los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, quien ejercerá el cargo 

en mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 

Cuarta 
25/6/2019 RCP-228-2019 Artículo Único.- Designar Subdecano de la Facultad de Ciencias al Mat. Miguel Ángel Yangari Sosa, Ph.D. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-229-2019 

Artículo 1.- Designar Subdecano de la Facultad de Ingeniería Mecánica al Ing. Willan Leopoldo Monar Monar, 

M.Sc. 
Artículo 2.- Agradecer al Ing. Oscar Iván Zambrano Orejuela, M. Sc., los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en calidad de Subdecano de la Facultad de Ingeniería Mecánica, quien ejercerá el cargo en 

mención hasta la posesión del profesor referido en el artículo que antecede. 

Vigésima 

Cuarta 
25/6/2019 RCP-230-2019 

Artículo Único.- Designar Jefe del Departamento de Ingeniería Química al Ing. Sebastián Aníbal Taco Vásquez, 
Ph.D. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-231-2019 Artículo Único.- Designar Jefe del Departamento de Petróleos al Ing. Raúl Armando Valencia Tapia, M.Sc. 
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Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-232-2019 

 

Artículo Único.- En las Unidades Académicas que se encuentran inmersas en lo establecido en el artículo 22 
del Reglamento para la Designación de Decanos, Subdecanos, Jefes de Departamento y Jefes de Instituto de 

Investigación de la Escuela Politécnica Nacional, con la finalidad de promover la presentación de postulaciones 

y determinar un procedimiento que viabilice su aplicación, se dispone lo siguiente: 

 

1. Hasta las 12h00 del viernes 28 de junio de 2019, los miembros de Consejo Politécnico enviarán a Secretaría 

General los nombres de los posibles postulantes a las siguientes dignidades: 

 Subdecano de Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental; y, 

 Jefe Departamento de Ciencias Administrativas. 

Una vez receptada la postulación en referencia, esta se informará, a través de Secretaría General, al respectivo 

postulante propuesto. 

 

2. Hasta las 17h00 del jueves 04 de julio de 2019, los posibles postulantes entregarán en Secretaría General su 

aceptación y la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento 

para la Designación de Decanos, Subdecanos, Jefes de Departamento y Jefes de Instituto de Investigación 

de la Escuela Politécnica Nacional. 

 

3. Hasta el lunes 08 de julio de 2019, la Comisión conformada por la Rectora y los Vicerrectores de esta 

institución de educación superior analizará y calificará el cumplimiento de los requisitos reglamentarios para 

que un postulante sea susceptible de designación por parte de Consejo Politécnico. 

La Secretaría de la Comisión estará a cargo del Secretario General de la Escuela Politécnica Nacional. 

 

4. El martes 09 de julio de 2019, en una sesión de Consejo Politécnico, se procederá al tratamiento de aspectos 

atinentes a las designaciones de autoridades académicas que se encuentran pendientes. 

Los resultados del proceso de análisis y calificación en referencia serán notificados a los miembros del Consejo 

Politécnico y a los postulantes. 
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Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-233-2019 

Artículo 1.- Con base en el informe DTH-0403-2019, adjunto al MemorandoEPN-DTH-2019-1255-M, suscrito 

por la Directora de Talento Humano de esta institución de educación superior, autorizar la licencia con 

remuneración, a partir del 16 de septiembre de 2019, hasta el 15 de septiembre de 2020, a favor del M.Sc. Jorge 

Augusto Toapaxi Álvarez, Profesor Auxiliar a Tiempo Completo (Nivel 1, Grado 1), adscrito al Departamento de 

Ingeniería Civil y Ambiental de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, con la finalidad que este inicie sus 

estudios de Doctorado en el Programa de Tecnología y Modelización en Ingeniería Civil, Minera y Ambiental, en 
la Universidad Politécnica de Cartagena, España.  

Artículo 2.- Solicitar a la Dirección de Talento Humano que, hasta el 07 de julio de 2019, remita a este Órgano 

(con copia a Secretaría General) un alcance al referido informe, con respecto al período formal de duración del 

programa doctoral en referencia y su posible extensión.  

El informe DTH-0403-2019 es parte integrante de esta Resolución. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-234-2019 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Trabajo para Año Sabático presentado por el Ph.D. César Augusto Costa Vera. 

Artículo 2.- Con base en el Informe Técnico DTH-0405-2019, adjunto al MemorandoEPN-DTH-2019-1268-M, 

suscrito por la Directora de Talento Humano de esta institución de educación superior, conceder año sabático, 
a partir del 01 de septiembre de 2019, a favor Ph.D. César Augusto Costa Vera, Profesor Principal a Tiempo 

Completo adscrito al Departamento de Física de la Facultad de Ciencias, a fin de que este se integre al grupo de 

trabajo del Profesor Matthias Kling, de “Ultra Imaging and Nanophotonics Group, del Departamento de Física de 

la Universidad de Ludwig-Maximillian, en Munich, Alemania. 

El Informe Técnico DTH-0405-2019 y el Plan de Trabajo para Año Sabático aludido son parte integrante de esta 

Resolución. 
Artículo 3.- Los valores que la Escuela Politécnica Nacional adjudicará por efectos de lo resuelto se enmarcarán 

en lo establecido en la normativa vigente aplicable. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-235-2019 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el Ing. Hugo Alfonso Yepes Aróstegui, Ph.D., al cargo de 

Representante Principal de los Profesores ante Consejo Politécnico. 

Artículo 2.- Agradecer los servicios prestados a esta institución de educación superior, en la calidad referida en 
el artículo que antecede, al Ing. Hugo Alfonso Yepes Aróstegui, Ph.D.  

El Memorando EPN-CP-2019-0019-M, de 19 de junio de 2019, a través del cual se ha presentado la renuncia en 

referencia es parte integrante de esta Resolución. 
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Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-236-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en segundo debate, la propuesta de reforma al Reglamento General de Elecciones de esta 

institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente:  

PRIMERO: Reemplazar el texto del artículo 40 del Reglamento en referencia, por lo siguiente:  

“Para el caso de que un representante alterno se principalice, renuncie a su cargo, se jubile como docente de la EPN o 

falte definitivamente, el Consejo Politécnico, en la sesión ordinaria posterior al conocimiento o resolución, conforme 
corresponda, de alguna de las indicadas situaciones, convocará a elecciones para reemplazar la plaza vacante de 

miembro alterno. En el referido proceso electoral se observarán los requisitos habituales para acceder a la plaza a 

ocuparse, de acuerdo a lo previsto en este Reglamento.  

Las candidaturas para miembros alternos a Consejo Politécnico se presentarán conforme el procedimiento determinado 

en el presente Reglamento; en estas debe establecerse que la postulación a miembro corresponde a la alternancia de 

un miembro titular de Consejo Politécnico específico. De presentarse varios candidatos para ser miembro alterno del 

mismo miembro principal, su elección será determinada en función de la mayor votación obtenida.  

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-237-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en segundo debate, la propuesta de reforma al Reglamento General de Elecciones de esta 

institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente:  

PRIMERO: Sustituir el texto del penúltimo inciso del artículo 27 del referido Reglamento, por:   

Al tratarse de elecciones relativas a autoridades académicas, cuando corresponda, o de representantes de docentes o 

de servidores ante Consejos de Nivel Directivo, para que la elección sea válida deberán participar en las elecciones al 

menos las dos terceras partes de las personas que consten en el registro electoral definitivo”. 

SEGUNDO: Incorporar, antes del último inciso del artículo 27 del referido Reglamento, un nuevo inciso, con el siguiente 

texto:  

“Para que la elección de representantes estudiantiles ante todos los Consejos de Nivel Directivo tenga validez, se 
requerirá que participe al menos la mitad de las personas que consten en el registro electoral definitivo”. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-238-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en segundo debate, la propuesta de reforma al Reglamento General de Elecciones de esta 
institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente: 

PRIMERO: Sustituir el texto del primer inciso del artículo 31 del referido Reglamento, por:  

“Para ser representante de los estudiantes ante el Consejo Politécnico, el Consejo de Docencia, el Consejo de 

Investigación y Proyección Social, los Consejos de Facultad y el Consejo Directivo de la ESFOT se requiere:” 

SEGUNDO: Reemplazar el texto del literal a) del artículo 31 del Reglamento en referencia, por:  

“Estar matriculado en la Escuela Politécnica Nacional en una de las carreras o en uno de los programas de postgrado, 

según sea el caso;” 

TERCERO: Sustituir el texto del literal g) del artículo 31 del Reglamento en referencia, por: 

“Exclusivamente para el caso de Representantes a Consejo Politécnico, presentar un plan de trabajo.” 
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Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-239-2019 

Artículo Único.- Aprobar, en segundo debate, la propuesta de reforma al Reglamento General de Elecciones de 

esta institución de educación superior, de conformidad con lo siguiente: 
PRIMERO: Sustituir el texto del artículo 32 del referido Reglamento, por:  

“Los Representantes Estudiantiles electos en virtud de la aplicación del presente reglamento permanecerán un 

año en sus funciones y serán elegidos mediante votación universal, directa, secreta y obligatoria por los 

correspondientes estudiantes matriculados en una de las carreras o en uno de los programas de posgrado de la 

Escuela Politécnica Nacional. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-240-2019 

Artículo Único.-  La  referencia  a  “treinta  días”  establecida  en  el  artículo  4  del Reglamento General de 

Elecciones, debe interpretarse como treinta días plazo. Las actividades establecidas en los literales del indicado 

artículo se efectuarán en días hábiles.  

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-241-2019  
Artículo Único.- Aprobar el cronograma para el proceso eleccionario de representantes de los profesores ante 
Consejo Politécnico. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-242-2019  
Artículo Único.- Aprobar el cronograma para el proceso de elecciones de representantes de los estudiantes, con 

sus respectivos alternos, ante Consejo Politécnico 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-243-2019  

Artículo Único.- Considerando lo establecido en el Informe provisto por la Dirección de Talento Humano, en el 

informe de la Comisión conformada a través de Resolución 072 2019 y el artículo 207 de la LOES,  sancionar al 

Profesor Carlos Ávila Vega con una amonestación por escrito, por el cometimiento de la falta determinada en el 

literal g) del referido artículo. 

Vigésima 
Cuarta 

25/6/2019 RCP-244-2019 

Artículo 1.- Designar integrante de la Comisión conformada a través de Resolución RCP-058-2019, en 

representación de Consejo Politécnico, a la Ing. Carla Paola Manciati Jaramillo, Ph.D.  

Artículo 2.- Agradecer al Ing. José Francisco Lucio Naranjo, Ph.D. por las gestiones realizadas en la referida 
Comisión, en representación de este Órgano.  
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Décima 27/6/2019 RCP-245-2019 
Artículo Único.- Aprobar, con las observaciones planteadas en la presente sesión, el acta de la Vigésima Sesión 
Ordinaria de Consejo Politécnico. 

Décima 27/6/2019 RCP-246-2019 
Artículo Único.- Posesionar al Mat. Miguel Ángel Yangari Sosa, Ph.D., en el cargo deSubdecano de la Facultad 

de Ciencias.  

Décima 27/6/2019 RCP-247-2019 

Artículo    Único.-    Con    base    en    el    informe    DTH-0415-2019,    adjunto    al    MemorandoEPN-DTH-
2019-1303-M,  suscrito  por  la  Directora  de  Talento  Humano  de  esta  institución  de educación  superior,  

autorizar  la  licencia  con  remuneración,  a  partir  del  10  de  agosto  de  2019,hasta el 09 de agosto de 2020, 

a favor del M.Sc. Juan Carlos Singaucho Armas, Profesor Agregado a Tiempo Completo, adscrito al Departamento 

de Geofísica, con la finalidad que este inicie sus estudios en el Programa Doctoral de Ingeniería Civil, con enfoque 

en Ingeniería Sísmica y Estructural, en la University at Buffalo (U.S.A.).  
El informe DTH-0415-2019 es parte integrante de esta Resolución. 

 

Elaborado por: SECRETARÍA GENERAL EPN 


